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pero sí aclarar algún concepto oscuro y rectificar cualquier error material de que adolezcan, 
pudiendo darse esta rectificación de oficio.

SEgUNDO.- Lo solicitado excede de una aclaración o rectificación, ya que resuelta 
la excepción procesal de cosa juzgada (Art. 222 LEC), debe entenderse que lo ya 
resuelto con anterioridad se aplica en el presente caso, luego no ha de hacerse un nuevo 
pronunciamiento (lo que implica que no existe incapacidad necesariamente).

Por lo expuesto,

DISpONgO:

Desestimar la solicitud de rectificación-aclaración formulada.

Notifíquese el presente Auto a las partes, con advertencia de que, contra el mismo, 
no cabe recurso alguno.

Así lo acuerda y firma D. Alejandro Almá parreño, Juez de lo Social n.º 1 de 
Melilla.

pUbLICACIÓN.- Leído y publicado fue el anterior auto, en el día de la fecha, estando 
celebrado Audiencia Pública con mi asistencia, de lo que yo el/la Secretario/a doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIóN EN LEGAL FORMA a MOhAMED AMAR 
ASSAMIRI MUSTAFA, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de MELILLA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a cuatro de marzo de dos mil quince.

La Secretaria Judicial,  
Magdalena zaragoza Pérez


